
Pasto, 03 de diciembre de 2025

Señor(A)
LUIS HERNAN CADENA PAREDES
luhercad@gmail.com
Guachucal, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN 7237 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2025
DAVID ANTONIO BENAVIDES MIRAMAG.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO 

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 7237 

Fecha del Acto Administrativo:        Noviembre 24 de 2025 

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):             No Procede Recurso de Reposición 

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino. 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos: 

RESUELVE

ARTICULO 1°. DAR POR TERMINADA la comisión temporal de servicios . concedida al
señor LUIS HERNÁN CADENA PAREDES, identificado con cédula de ciudadanía No.
98.341.069, mediante Resolución No. 2572 del 24 de abril de 2025, asignada a la Oficina de
Calidad Educativa de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño.

ARTÍCULO 2°. SUSPENDER temporalmente del ejercicio de su cargo al señor LUIS
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HERNÁN   CADENA PAREDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.341.069, quien
se encuentra vinculado como docente de aula en el CENTRO EDUCATIVO IPIALPUD del
municipio de Guachucal (N). La presente medida se mantendrá vigente mientras las
autoridades judiciales competentes definan su situación jurídica.

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente decisión al señor LUIS HERNÁN CADENA
PAREDES, informándole que contra la misma no procede recurso alguno, en aplicación de lo
dispuesto en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. Para tal efecto, envíese comunicación a la dirección electrónica:
luhercar@gmail.com, celular  3104756875 ? 3165565025, o en la casa de armonización del
cabildo Indígena de Guachucal Nariño, Casa de armonización Laureano Inampues, localizada
en el sector el Corzo jurisdicción  de Guachucal (N).

ARTÍCULO 4°. Remítase de manera inmediata copia de la presente Resolución a la Oficina
de  Recursos Humanos ? Nómina, y a la Oficina de Archivo y Hojas de Vida, para las
actuaciones de  su competencia.

ARTíCUL0 5°. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

Que mediante citación del día 25 de noviembre de 2025 y con radicación de salida
NAR2025EE039676 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño y del correo de notificacionessed@narino.gov.co, se
solicitó la comparecencia de los señores (a) LUIS HERNAN CADENA PAREDES, para
realizar la diligencia de notificación personal de conformidad con los Artículos 67 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011. Que una vez enviada la citación no se logró la comparecencia de (la)
ciudadano (a) citado para efecto de su notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 7237.pdf
Anexos: CITACIÓN RESOLUCIÓN 7237 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2025.pdf
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